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S U M A R I O

FOMENTO—Se autoriza la erogación de í  154.00 
—Se manda pagar la suma de 9 10.00—Se 
nomora Secretario de la Dirección General 
de Correos al Licenciado don Sabino Mass— 
Se manda pagar la suma de 9 35.00—Se man
da pagar la suma de $ 27.50—Se manda pa
gar la suma de 9 27.50—Se manda pagar la 
suma de $ 27.50~ Se manda pagar la suma de 
1 8.00—Se manda pagar la suma de 8 4.00— 
Se manda pagar la suma de $ 4.00—Se man
da pagar la suma de 8 20.00—Se conceden 
unas franquicias—Se aprueban unas listas 
de contribuyentes al fondo de caminos—Se 
aprueba la mensura de un sitio para plantel 
—Se autoriza la erogación de í  200.00—Se 
manda pagar la suma de 9 3.00—Se manda 
pagar la suma de $ 25.55—Se concede un si
tio para plantel.

AGEICULTUKA—Se aprueba la mensura de 
un lote de terreno—Se aprueba la mensura 
de un lote de terreno—Se manda pagar la 
suma de t 302,52.

AVISOS.

ta; y que el gasto se impute á la partida 
6 ,̂ sección Gastos Diversos, capítulo 
III, Ramo de Pcmento, del Presupuesto 
General.—Comuniqúese.

D A v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento,
M. Carias A.

FOMENTO

Se nombra Secretario de la Dirección General
de Correos al Licenciado don Sabino Maas

Tegucigalpa: 23 de mayo de 1910.
El Presidente

ACUERDA:
Nombrar Secretario de la Dirección 

General de Correos, con el sueldo de ley, 
al Licenciado don Sabino Mass, quien 
tomará posesión de dicbo empleo el pri
mero de junio próximo entrante, fecha 
desde la cual se le empezarán á abonar 
sus sueldos respectivos.—Comuniqúese

D A v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento,
J/. carias A.

valor que se le adeuda por 55 noches de 
servicio que como telegrafista prestó en 
la oficina del pueblo antee referido du
rante los meses de julio á septiembre del 
aflo de 1908; y que el gasto se impute á 
la partida 2 ,̂ capítulo único, Ramo Cré
dito Público, del Presupuesto General.— 
Comuniqúese.

D A v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento,
Jf. Carias A,

Se autoriza la erogación de • 154.00

Tegucigalpa: 21 de mayo de 1910,
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar la erogación de ciento cin

cuenta y cuatro pesos por varios pagos 
que del fondo de caminos y de orden 
del Ministerio de Fomento ha verificado 
durante el mes de abril último por gas
tos en la reparación de la carretera del 
Sur, el Tesorero de Caminos del depar
tamento de Choluteca.—Comuniqúese.

D A v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Agricultura,
M. Carias A.

Se manda pagar la suma de 9 10.00

Tegucigalpa: 23 de mayo de 1910.
El Presidente

a c u e r d a :
Que por la Caja Nacional se entregue 

al telegrafista Francisco Díaz Cerrato la 
cantidad de diez pesos, valor con que se 
le habilita para sus gastos de traslación 
de esta capital al pueblo de El Rosario, 
departamento de Olancho, á donde va á 
prestar sus servicios como tal telegrafia

Se manda pagar la suma de 8 35.00

Tegucigalpa: 23 de mayo de 1910.
El Presidente

ACUERDA:
Que por la Administración de Rentas 

del departamento de Gracias se entre
gue al Alcalde Municipal de Guarita la 
cantidad de treinlicinco pesos que inver
tirá en el pago de los gastos ocasionados 
en la reconstrucción de las líneas tele
gráficas de aquella jurisdicción; y que el 
gasto se impute á la partida 8 ,̂ sección 
Gastos Diversos, capítulo 111, Ramo de 
Fomento, del Presupuesto General,—Co
muniqúese,

D A v i l a .
El Secretario dq Estado en el Despa

cho de Fomento,
M. Carias A.

Se manda pagar la suma de % 27.50

Tegucigalpa: 23 de mayo de 1910.
El Presidente

ACUERDA:
Que'por la Receptoría de Rentas de 

Valle de Angeles, de este departamento, 
se pague á Perfecta Salinas la cantidaci 
de veintisiete pesos cincuenta centavos,

Se manda pagar la suma d e t  27.50

Tegucigalpa; 26 de mayo de 1910.
El Presidente

ACUERDA:
Que por la Administración de Rentas 

de este departamento se pague á Juana 
María Ochoa la cantidad de veintisiete 
pesos cincuenta centavos, valor que se 
le adeuda por 55 noches de servicio que 
como telegrafista prestó en la oficina de 
Santa Lucía durante los meses de julio 
á septiembre del año de 1908; y que el 
gasto se impute á la partida 2̂ , capítulo 
único. Ramo Crédito Público, del Presu
puesto General.—Comuniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento,
M. Carias A.

Se manda pagar la suma de $ 27.50

Tegucigalpa: 26 de mayo de 1910.
El Presidente

ACUERDA:
Que por la Administración de Rentas 

del departamento de Olancho se pague 
á Eliezer Gallegos la cantidad de veinti
siete pesos cincuenta centavos, valor que 
se le adeuda por 55 noches de servicio 
que como telegrafista prestó en la ofi
cina de Concordia durante los meses de 
julio á septiembre del año de 1908; y que 
el gasto se impute á la partida 2 ,̂ capí
tulo único, Ramo Crédito Público, del 
Presupuesto General.—Comuniqúese.

D X v i d a .

£1 Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento,

Oarias A,
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Se manda pagar la suma de $ 8.00

Tegucigalpa: 26 de majo de 1910.
El Presidente

ACUERPA:
Que por la Administración de Rentas 

del departamento de Comayagua se entre
gue al Administrador de Correos de la 
ciudad del mismo nombre la cantidad de 
ocho pesos que destinará al pago del al
quiler de una bestia que condujo la co
rrespondencia de la población antes ex
presada á la de Yoro con fecha 8 del en 
curso; y que el gasto se impute á la par
tida 2 ,̂ sección Gastos Diversos, capítu
lo II, Ramo de Fomento, del Presupues
to General.—Comuniqúese.

D A v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento,
Sf. Gai'icut A.

Se manda pagar la suma de • 4.00

Tegucigalpa: 26 de mayo de 1910.
El Presidente

ACUERDA;
Que por la Administración de Rentas 

del departamento de Choluteca se entre
gue al telegrafista del pueblo deDuyure 
la cantidad de cuatro pesos, valor que in
vertirá en la hechura de una baranda que 
se hace necesaria en la oficina de su car
go, debiendo dar cuenta á este Ministe
rio el Alcalde Municipal de dicho pue
blo de haberse llevado á efecto el mue
ble antes expresado; y que el gasto se 
impute á la partida 4 ,̂ sección Gastos Di- 
ver.sos, capítulo III, Ramo de Fomento, 
del Presupuesto General.—Comuniqúese,

D X v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento.
M. Cf^rias A.

Se manda pagar la suma de 9 4.00

Tegucigalpa: 27de mayo de 1910,
El Presidente

ACUERDA:
19—Quí* por la Administración dn Ren

tas del departamento de Yoro se entregue 
al Alcande Municipal de El Negrito la 
cantidad de cuatro pesos que invertirá en 
la reparación déla casa que ocupa la ofi
cina telegráfica de' pueblo referido; de
biendo el Gobernador Político del depar
tamento dicho, vigilar la buena inversión 
de esta sumí y dar aviso al Ministerio de 
Fomento de haberse llevado á cabo el 
trabajo aludido; y

2°—Que el gasto se impute á la parti
da 3 ,̂ sección Gastos Diversos, capítulo 
VII, Ramo de Pomí*nto, del Presupuest-o 
General.—Comuniqúese.

DÁviu.^.
El Secretario de Estado en el Despa* 

cho de Fomento,

Se manda pagar >a suma de S 20.00

Tegucigalpa; 27 de mayo de 1910,
El Presidente

a c u e r d a :

19—Que por la Administración de 
Rentas del departamento de Santa Bár
bara se entregue al Alcalde municipal 
de la ciudad del mismo nombre, la 
cantidad de veinte pesos que invertirá 
en la construcción de una baranda y un 
excusado para el servicio de la oficina 
telegráfica de la referida población, 
debiendo el Gobernador Político de 
aquel departamento vigilar la buena 
inversión de esta suma y dar aviso al 
Ministerio de Fomento de haberse lle
vado á efecto dichas obras; y 

2^—Que el gasto se impute á la par
tida 3̂ , sección Gastos Diversos, capí
tulo VII, Ramo de Fomento, del Presu
puesto General.—Comuniqúese.

D X v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento,

M, Carias A.

Se conceden unas íranquicias

Tegucigalpa: 27 de mayo de 1910.
Interpretando el artículo 17 de la 

contrata celebrada entre el Gobierno y 
Mr. James P. Henderson, relativa á la 
construcción de un ferrocarril desde un 
punto de la bahía de Trujillo ó la La 
guna de Guaymoreto á Juticalpa con 
ramal á esta capital, aprobada por de
creto legislativo número 26 de 4 de 
febrero de 1909, el Presidente de la 
República

ACUERDA:

19—Considerar en lo que se refiere á 
la franquicia para la libre introducción 
como parte del vestuario, los zapatones 
y como artículos necesarios para el 
mantenimiento, administración y fun
cionamiento de la empresa, las tiendas 
de campaña y útiles de escritorio.

29—Habiendo p'-dído la compañía del 
ferrocarril expresado y llegado al puerto 
una cantidad de medicinas destinadas al 
servicio de la empresa,, artículos cuya 
libre introducción no están comprendi
dos entre las franquicias otorgadas en 
el referido artículo 17, el Gobierno, con 
el objeto de expeditar lo más posible á 
la empresa mencionada el cumplimiento 
de las obligaciones contraídas, le con
cede, por esta sola vez, la importación 
libre de toda clase de derechos de adua
na y municipales, la cantidad de medi
cinas que .SB expresa en la factura que 
ya. ii, nc -tíse-ftadH al Administrador! 
de Aduana de Trujillo; y ¡

3 9 - E l  p resen te  a cu erd o , en lo  q u e ! 
resp ecta  ai núm ero  19, su rtirá  su s e fe c 
tos  por el t iem p o  estip u la d o  en  la  c o n 

cesión primitiva y quedará sin ningtbi 
valor al caducar aquella por cualquier 
razón.—Comuniqúese.

DXvila.
El Secretario de Estado en el Despa* 

cho de Fomento,
M. Carias A.

Se aprueban unas listas de contribuyentes al 
fondo de caminos

Tegucigalpa: 27 de mayo de 1910.
Con vista de las listas de contriba* 

yantes al fondo de caminos formadas 
por las Municipalidades del departa
mento de La Paz y remitidas por d 
Gobernador Político del mi«mo; y

Considerando: que aunque no se ha 
interpuesto recurso alguno respecto á 
la calificación verificada en aquellos 
vecinos, es procedente reformar algunas 
de dichas listas por haberse hecho omi
siones y calificado indebidamente á va
rias personas; por tanto, el Presidente

ACUERDA:
19—Aprobarlas con las modificaciones 

siguientes;
En el municipio de La Paz, inclnir 

como capitalistas de 1̂  á Pilar y Ro
saura Suazo, Dr. Mariano Vásquez y 
Salvador Vásquez; como capitalistas de 
2̂  á Pablo Mejía, Marcelino Chavanía, 
Juan Rafael Bulnes, Gordiano Castillo, 
Pedro Castillo, Jorge Cáceres, José 
Angel Ayala, Pedro S. Cíistillo, Valen
tía Cáceres, Venancio Cervantes, Or. 
Lorenzo Cervantes, Salvador Colindres, 
Lie. Francisco López Padilla, Alvaro 
Suazo, José R. Valdés, Doroteo Várela, 
Lie. Coronado Varela, Francisco Várela 
y Aniceto Varela; y como proletarios 4 
Juan Angel Castillo V., Santiago S. 
Chavarría y Gonzalo González.

En el municipio de Maréala, incloir 
como capitalistas de 2 ,̂ á doña Pidelia 
Arguello, Vicente Arriaga, Pedro Caŝ  
tro, Juan Castro, Br, Pablo Domínguez, 
Adolfo Fiallos, Vicente Gámez, R«* 
mundo Henríquez, Guadalupe Mem~ 
brefio. Moisés Nazar, Rómulo Pérez, 
Nicolás Parada, Rafael M. Ramírez y 
Ramiro Ramírez.

En el municipio de Cañe, incluir conoo 
capitalista de 1  ̂clase, á Martín Salioss 
y Tomás Alemán y como capitalista de 
2* al Lie. Remigio M. Saliiia.s¡.

En el municipio de Santa María, in
cluir como capitalistas de 2̂  clase, á 
Dámaso González y Beujamía Martines.

En el municipio de Santa Ana, inclair 
como capitalistas de 2 ,̂ á Perfecto Gon
zález y Leonardo López.

En el municipio de Guajiquíro, in
cluir como capitalistas de 2̂ , á Dolores 
M. Corea, Bonifacio Hernández, Ber
nardo Ijópez. Pantaleón López, Pedro 
L. López y Juan Capistrano López.

29—Que la calificación hecha eo al
gunas de las personas que aparecen en
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'las referidas listas se tenga por refor
mada conforme al presente acuerdo; y 

3®—Que una vez hechas las inclusio* 
jies y reformas en los documentos antes 
«zpresados se archiven en el Ministerio 
de Fomento para los efectos legales.— 
Comuniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento,
Jíf. Carias A.

•Se aprueba la mensura de un sitio para plantel

Tegucigalpa: 28 de mayo de 1910.
Vistas las diligencias de medida que 

■practicó el seQor don Mateo Zuñiga, au
torizado para ejercer la profesión, de In
geniero, de un lote de terreno de tres 
hectáreas de extensión, ubicado en la 
quebrada de El Maguelar, jurisdicción de 
la ciudad de Danlí, departamento de El 
Paraíso, concedido para plantel al sindi- 
■cado minero «Santa Fe Limitada» por 
acuerdo de siete de marzo del corriente 
año.

Visto asimismo el dictamen del Revi
sor General, quien es de parecer se 
aprueben;y

Considerando: que las operaciones de 
mensura están correctas y de conformi
dad con el acuerdo de concesión y demás 
disposiciones legales de la materia; por 
tanto, el Presidente de la República,

a c u erd a ;
19—Aprobar, sin perjuicio de derechos 

de tercero, la mensura del sitio para 
plantel de que se ha hecho mérito; y

2?—Que el Ministerio de Fomento ex
tienda al interesado el testimonio respec- 
-tivo, quien queda, desde luego, sujeto á 
lo preceptuado en el acuerdo de conce
sión, Código de Minería y demás emiti
das sobre el particular.—Comuniqúese.

Dá v il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento,
J/. Carias A.

Se manda pagar la suma de 1 3.00

Tegucigalpa: 31 de mayo de 1910.
El Presidente

a c u e r d a :
Que por la Administración de Rentas 

del departamento de Comayagua se en
tregue al telegrafista de Ajuterique la 
cantidad de tres pesos que invertirá en 
comprar un taburete que se necesita pa
ra el servicio de la oficina de su cargo; y 
que el gasto se impute á la partida 4 ,̂ 
sección Gastos Diversos, capítulo III, 
Ramo de Fomento, del Presupuesto Ge
neral.—Comuniqúese.

D.áVILA,
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento,
M. Carias Á.

Se manda pagar la suma de $ 25.55

Tegucigalpa; 31 de mayo de 1910.
El Presidente

ACUERDA:
Que por la Administración de Rentas 

del departamento de Comayagua se en
tregue al Alcalde Municipal de la Villa 
de San Antonio la cantidad de veinticinco 
pesos cincuenticinco centavos, valor que 
destinará al pago de los gastos ocasiona
dos en la reconstrucción de la línea tele
gráfica de aquella jurisdicción; y que esta 
suma se impute á la partida B?", sección 
Gastos Diversos, capítulo III, Ramo de 
Fomento, del Presupuesto General.— 
Comuniqúese.

D áV ILA .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento,
M. Carias A.

Se autoriza la erogación de 8 200.00

Tegucigalpa: 31 de ma^ode 1910,
El Presidente

ACUERDA;
Autorizar la erogación de doscientos 

pesos, valor de cien libras de pólvora 
que el Administrador de Rentas del de
partamento de Cortés entregó al Gober
nador Político del mismo, para el servi
cio de ios trabajos de la carretera de 
Chamolecón; y que el gasto se impute á 
la partida 3 ,̂ sección Gastos Diversos, 
capítulo VII, Ramo de Fomento, del re- 
aupuesto General. —Comuniqúese.

DX.V1LA.
El Secretario de Elstado en el Despa 

- cbo de Fomento,

Se concede un sitio para plantel

Tegucigalpa: 31 de mayo de 1910.
Vista la solicitud presentada por el se- 

fior J. M. de Hart, en su carácter de Su
perintendente y Apoderado Genera! de 
la New York and Honduras Rosario Mi 
ning Company, contraída á pedir un sitio 
para plantel de beneficio de una exten 
sión de trece hectáreas, setenta y seis 
áreas y cincuenta y seis ceutriáreas, que 
quedará comprendida dentro de la zona 
«La Aserradera,» en jurisdicción Muni 
cipal de esta ciudad, llevará el nombre 
de «Plantel de la Aserradera,* y confor
me al croquis que acompafla, se medirá 
así: saliendo de un punto hacia el orien
te del plan de La Chorrera, que está si
tuado sobre las faldas del Norte de la 
cuchilla que baja del Portillo de las Mo 
ras hacia la cola del Potrero de Ramos, 
se tomará rumbo magnético N op te 
9^0.. Diidiénilose 92.06 m. horizontales; 
de allí, siempie con rumbo magnético y 
distancias horizoiit'.lcs, se 
38" 49' O , 165,15 m

de Higuerillas, que en esta parte es es
carpado; continuando con N. 49° 9' O. y 
225,25 m., se llegará á un punto Nores
te del plan de Higuerillas; de allí con 
N. 70° O, y 231,80 m. hasta un pun
to situado al Noroeste de este mismo 
plan; y prosiguiendo por las faldas de la 
montafia de Las Moras, con S. 12° 1' B. 
221,86 m. hasta un punto Oeste del mis
mo plan; continuando por las faldas de 
la montafia con S. 53° 24' E. 561,35, 
atravesando de nuevo á la mitad de esta 
línea la quebrada de Higuerillas al Nor
te de la caída de aguas que llaman «La 
Chorrera,» y llegando al final cerca del 
plan de este nombre, S. 84,13' E. 55,49 m. 
hasta un punto sobre las faldas al Sur 
del mismo plan; y por último, N. 59° 11' 
E. 89,62 m. hasta el punto de partida.

Resultando del informe emitido por el 
Gobernador Político de este departamen
to al tramitar la solicitud sobre la conce
sión de la zona «La Aserradera,» que el 
terreno en que se pidió es nacional, cu
bierto de pinares, y que no hay en él 
trabajos de ninguna importancia; y 

Considerando: que admitido el denun
cio fué publicado y tramitado en la for
ma legal sin que se haya presentado en 
forma, hasta la fecha, oposición alguna; 
por tanto, el Presidente de la República

ACUERDA:

19—Conceder, sin perjuicio de tercero, 
á la New York and Honduras Rosario 
Mining Company, el sitio para plantel 
que solicita, el cual deberá comprender 
la extensión y límites expresados.

29—Comisionar al Ingeniero don Ma
nuel Amézquita, para que, previo el pago 
de la patente de ley y sujetándose al pre
sente aeuerdo y demás disposiciones le
gales sobre la materia, practique la men
sura de la superficie concedida y dé cuen
ta á este Ministerio con las respectivas 
diligencias dentro de dos meses contados 
de esta fecha; y

39—La presente concesión compren
derá todos los derechos, franquicias y 
restricciones de ley enumerados en este 
acuerdo y demás que sean legales, y ca
ducará si no se practica la mensura den
tro del plazo fijado 6 si se dejare de pa
gar en cualquier tiempo y en la fecha 
asignada la patente respectiva. —Comu
niqúese.

D á v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento,

M. Carias A.

T a P ie ta s  y  S o b re s
En la Tipogriifía Nacional hay de ven

ta blocs para cartas y sobres de buena 
tomará N.'.calidad. También hav papel de dibujo, 

bajanéo por ia fal lTARJETASblancasfinasdevariostama- 
dadelcerro;deallí, N. 51°34'0,125.34m. Ifi'JL y SOBRES para tarjetas de visita, 
hasta la orilla izquierda de la quebrada j También papel de oficio de varios precios»
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AGRICULTURA

Se aprueba la mensura de un lote de terreno

Tegucigalpa: 27 de mayo de 1910.
Vistas las diligencias de medida prac

ticadas por el Ingeniero don Medardo 
Zúniga V., de un lote de terreno deno
minado La Unión, ubicado en jurisdic 
oión del pueblo de San Cristóbal, dis
trito de Tela, departamento de Atlán- 
tida, cuyo dominio útil fué concedido á 
don Hermenegildo Zúniga por acuerdo 
de 25 de septiembre del año recién pa
sado, en una extensión de quinientas 
hectáreas y con los límites siguientes: 
al Norte, el Río Leán; al Sur, terrenos 
nacionales y Río Mezapa; al Oriente, el 
propio Río Mezapa; y al Poniente, terre* 
nos nacionales baldíos.

Visto asimismo el dictamen del Re
visor Genera], quien es de parecer por 
que se aprueben; y

Considerando: que en la demarcación 
del área concedida resultó un exceso de 
trece hectáreas, siete áreas cincuenta y 
cinco centiáreas y setenta y tres centé- 
simos de centiárea y que por lo demás 
las operaciones de medida tanto en la 
parte técnica como legal están correc
tas; por tanto, ol Presidente de la Repú
blica

a c u e r d a :
19—Aprobar en cuanto ha lugar en 

derecho y sin perjuicio de tercero, la 
mensura del lote de terreno de que se 
ha hecho mérito, haciendo extensiva la 
concesión al exceso resultante, previo 
pago del canon de ley á partir de la 
fecha del acuerdo respectivo; y

29—Que el Ministerio de Agricultura 
extienda al seflor Zúniga el título corres
pondiente para los fines que le conven
gan, debiendo el Gobernador Político 
de Atlántida y el Alcalde municipal de 
San Cristóbal vigilar el exacto cumpli
miento de las obligaciones contraídas 
por el concesionario. —Comuniqúese.

D A v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Agricultura,
I f .  Carias A .

Se aprueba la mensura de un lote de terreno

Tegucigalpa: 27 de mayo de 1910.
Vistas las diligencias de medida prac

ticadas por el Ingeniero don Medardo 
Zúniga V. de un lote de terreno denomi
nado El Retiro, ubicado en jurisdicción 
del pueblo de San Cristóbal, distrito de 
Tela, departamento de Atlántida, cuyo 
dominio útil fué concedido á don Lean
dro Zúniga por acuerdo de 25 de sep
tiembre último en extensión de quinien
tas hectáreas y dentro de los límites que 
á continuación se expresan: al Norte, 
terreno denunciado por don Hermenegil

do Zúniga; al Sur, terreno nacional bal
dío; al Oriente, el río Zilano; y al Po
niente, el río Mezapa.

Visto asimismo el dictamen del Revi
sor General, quien es de parecer porque 
se aprueben dichas diligencias; y 
Considerando: que en lademarcación del 

área concedida resultó un exceso de tres 
hectáreas, treinta y tres áreas y cincuen
ta y una centiáreas; y que por lo demás 
las operaciones de la mensura preindica
da, tanto en la parte técnica como legal, 
se encuentran correctas; por tanto, el 
Presidente de la República, 

a c u e r d a :
19—Aprobar, en cuanto ha lugar en 

derecho y sin perjuicio de tercero, la 
mensura del lote de terreno de que se ha 
hecho mérito, haciendo extensiva lacón- 
cesión al exceso resultante, previo pa
go del canon de ley, á partir de la fecha 
del acuerdo respectivo.

29—Que el Ministerio de Agricultura 
extienda al seflor Zuñiga el título corres
pondiente, debiendo el Gobernador Po
lítico de Atlántida y el Alcalde Munici
pal de San Cristóbal, vigilar el exacto 
cumplimiento de las obligaciones que 
contrae el concesionario sobre dicho te
rreno.—Comuniqúese,

DXVIL.A,
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Agricultura,
M. Carias A .

Se manda pagar la suma de 8 302.52

Tegucigalpa: 31 de mayo de 1910.
El Presidente

a c u e r d a ;
Que por la Caja Nacional se entregue 

á don Juan Vallecillo la cantidad de 
trescientos dos pesos cincuentidós cen
tavos, valor que invertirá en el pago de 
los gastos ocasionados en el alojamiento 
y permanencia en esta capital de la Co
misión Ganadera Americana, según do
cumentos presentados; y que esta suma 
se impute á la partida 3 ,̂ capitulo único, 
Ramo de Agricultura, del Presupuesto 
General.—Comuniqúese.

D I v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Agricultura,
M. Carias A .

A V I S O S

El infrascrito, Secretario de Estado en el Des
pacho de Agricultura, hace saber: que con fecha 
3 del corriente se ha presentado á su Despacho 
el señor Doroteo Ramos pidiendo el dominio 
útil de un lote de terreno nacional, sito en el 
lugar llamado “ San Buquito,”  jurisdicción de 
Colorado, en el departamento de Atlántida, 
como de quince manzanas de extensión, poco 
más ó menos, propio para el cultivo de bananos 
y que se demarcará dentro de los límites si
guientes: al hiorie, oon propiedad de Rafael Pi
neda; al Oriente, posesión de Manuel Portoca-

rrero; al Sur y Poniente, con terreno de Safctl 
Pineda. Lo que se pone en conocimiento 
público para los efectos legales.—TegiKigslpi; 
junto 4 de 1010.
10 M. CARIABA.

José AntonloTMlll&TG., Administrador de Beotas As] 
depa rtsmen ío do Cor tés, al pil b I Ico hace saber: auenoha
biendo tenido luaar el remate del terreno denominado 
La Granja, denunciado por los señores Flores, Helcares 
Hermano, en esta jurlsdlcoldn municipal, compuesto de 
17 hectáreas y 95 áreas, cuyos límites son: terreno de 
Desiderio Martínez, al Norte; al Sur, terreno de Juan 
Ldpez y Enemcsio Lara: al Este, terreno del mismo La- 
ra¡ y al Oeste, terreno de Francisco Rnlz; cuyo terreno 
(ué valorado en ciento siete pesos setenta centavos, de 
coníormldad con el artículo 27 de la Ley Agraria rigen
te, retormnáo por Deere toniímero 23 de H de septíembro 
de 1907. publicado por La Gaceta oficial numero i.951, de 
m de diciembre del mismo año, á consecuencia de no ha
ber sido publicado el aviso de remate en el término se
ñalado, en audiencia de este día, se ha señalado la del día 
lunes veinticinco del mes de Julio prózlnip entrante, á 
laa dos de la tarde, para verificarlo. Lo oue se perneen 
conocimiento del público en demanda de llcitadores,— 
San Pedro: 4 de jimio de 1910.
30—15 J. Astokio  Milla G.

El infrascrito, Administrador de Reatas de 
este departamento, hace saber: que en esta mis
ma fecha se ha presentado á esta oficina el seiKv 
Coronel don Pedro Rafael Oso rio, mayor de 
edad, soltero, propietario, de este veciadMlo, 
denunciando una faja de terreno baldío en el 
punto llamado “ Agua Agria,”  en jurisdicción 
de El Corpus, de este departamento, compuesta 
de cuatro caballerías, próximamente, propia 
para la crianza de ganado, siendo sus límites: át 
Norte, terrenos de Candelaria, pertenecientes á 
herederos de Gregorio Pinel; al Sur, con terre
nos de ‘ •Calalre,”  de Teófilo, Catarino y Teodo
ro Betancourt; al Oriente, terrenos de “ El Nan- 
cital,”  de don Manuel Ordófiez, y al Poniente, 
con terrenos de “ Las Minitaa.”  del Doctor deo 
Antonio Midence. Lo que pongo en oonoot- 
miento del publico para los efectos de ley.—Chc> 
luteca; 17 de junio de 1910.
30-30 A l £JANDBO Elobes G.

El infrascrito, Administrador de Rentas de 
este departamento, hace saber: que los sefiortt 
Rafael Rodríguez Rivera, Pascual Medina, Eme- 
terio, Eulogio, Francisco y Margarito Vélá*- 
quez, Eduardo Díaz, Julián Medina, PánfiloRo
dríguez, Felipe Villanueva y Antonio Elvir, ve
cinos de San Juan de Flores, han dennndado 
como nacional una porción de terreno situada 
en la montaña denominada “ Palo Alto,” en la 
comprensión municipal de dicho pueblo, com
puesta de quinientas hectáreas, poco más ó me
nos, y que linda: por el Norte, terrenos nadoiia- 
les de “ La Laguna”  y “ Peña Blanca;”  al Sor, 
el terreno llamado “ Joyas de Caballo,”  pertene
ciente á los herederos de don Carlos Bodrignea 
y de Ireneo Rosales; al Orlente, el río de Liqni- 
tlmaya, y al Poniente, un terreno denunciado 
por doña Francisca Mendieta v. de Atiza. Lo 
que se pone en conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Tegucigalpa: 23 de janlo de 
1910.
30-30 ErmiQUB B. üci-ÉS;

E1 infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras de esta Sección, hace saber; que por reablxK 
cióD dictada por este Juzgado de Letras con fi
cha diez y nueve de noviembre de mil noveden  ̂
tos nueve, se confirió la posesión efectiva de la 
herencia ab-lntestato que á su defunción dejlh 
ron don Benigno Peña y doña María Conoepekin 
Torres de Peña, á sus menores nietos Guillermo, 
José Rubén y Benjamín Gema Peña, en rejae- 
sentaclón de su madre Catarina Peña, y sin per- 
juicio de tercero de igual ó mejor derecho. Lo 
que se pone en conocimiento del público parí 
los efectos legales.—Yuscarán: jumo 25 de íílO.
15—4 A ngbl E. FobtíH.

Tip. Nacional.—Avenida Cervantes.—N*4t
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	Fomento: Se autoriza la erogación de $ 154.00- Se manda pagar la suma de $ 10.00- Se nombra Secretario de la Dirección General de Correos al Licenciado don Sabino Mass.
	Agricultura: Se aprueba la mensura de un lote de terreno. Se manda pagar la suma de $ 302. 52.
	Avisos.



